
ACTIV.
SUBACUATICAS

63/2026 62 3.237,30 € 82              4.800,00 € 47 1.700,00 € 76 1.570,54 € 138 1.087,84 € 405 12.395,68 €

TIRO OLÍMPICO 1966/2026 108 3.200,00 € 126            11.000,00 € 68 5.438,16 € 42 859,79 € 291 2.297,37 € 635 22.795,32 €

 

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por Procedimiento de Concurrencia Competitiva para Federaciones
Deportivas Melillenses, para el Ejercicio 2026), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para
presentar alegaciones.

 
Melilla, a 20 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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